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1 
Carra"co.-Margarito López.-Guadalnpe Mi
lla.--Joaqnín Tábora..-Alesio Fortfo.-Pon-

PODER LEGISL!..TIVO. · PI E l · T • T F 

Y á. fin de que no se pierda tiempo en el 
establecimiento de los trabajos aludidos. &P. 

e:r::cit& al Señor .Ministro de Hacienda, á. efec
to de que disponga lo conveniente para el in
mediato cumplimiento de esta disposición.
Comuníquese· y regístre:>e. 

eia.n" ansa.- u og10 reJº--- aan .::rre-
Decreto número 28, en que se dan por terminadas las . • 

sesiones del Congreso Nacional. ra.-Franmsco Alvara.do.-LUIS Mejía...-Fran-
PODER EJECUTIVO. cíi;oo Jei;ús Madrid.-Jesús Bendafia, D. S.

INSTRUCCION PDBLICA....-Acuerdo en que se 
m.lWda poner á disposición del Direct.or de la 
Escuela de Artes y Oficios, la swna de qui.cientos 
treinta. v seis pesos diez y siete y medio centavrs. 
-A.cuei-do autorizando al Señor Don Anselmo 
Pineda para que ejerza la profesión de .A~men
sor.-Acue?do en que se incorpora como Médico 
y Cirujsno al Señor Don José C. Castellanos. 
-Acuerdo nombl'9.lldo profesor de la 11.Signatura 
de Derecho Internaciom.l Privado al Licenciado 
José Vicente Martínez. 

SECCION ADIDNISTRATIVA....-luforme del Se
ñor Administrador de Rentas del depart<imento 
de Tegucigalpa.-Iufonne del Señor Ad.ministra· 
dor de Rentas del depart.amentode Yoro.-Infor
m.e del Señor Administrador de Rentas del depar· 
tamento de Com.aya,,.""1la.-Cnadro demostrativo 
de las Pólizas canceladas en ia Aduana de .A.ma
pala, durante el mes de Febrero de 1891. 

PODER JUDICIAL. 
Resolución que recayó en la causa instruida contra 

Parificación Cruz. por el delito de lesiones gra
ves inferidas á. Mónico Soriano. ~Resolución qne 
recayó en un suplieatorio, dkieoi.do por el Juez 2.0 

de primera intsaocia de León al de Letras de la. 
Sección de Choluteca. para que se dé á Don José 
del CarmP..n Terán y á la. Señorita Isabel del mis
mo apellido la posesió~ efectiva de. ullOS _bienes. 
-Sentencia que rec3yo en la causa mstnnda con
tra Fernando Alvaren?.S, por el delito de desaca
to.-Resolución que recayó en la causa instruída 
contra Servando Morillo por los delitos de at.ea
tado y desacato.-Resoluci6n que.recayó~ la.so
licitud en que los Señores ~tmo Ram1re;_i: y 
Olayo Cortés piden se eleve á instrumESlto publi
co la. cédula testamentaria otorgada por la Señora 
Ciria.ca Flores. 

A.VISOS OFICIALES. 

PODER LEGISLATIVO-

Decreto número 28, 
ea. que se dan por terminadas las sesKRies del Congre

so Nacional. 

EL PRESH>ENTE DE LA REPUBT.ICA 
DE HONDURAS, 

A S"C"S HA.BITA.~""TES,-SA.BED: 

Que el CongreS<> Sacional ha ordenado lo 

siguiente: 
DECRETO Js""ÚllERO 28. 

El CongTeSO Nacional ciern ,.11~ sesiones el 

día de hoy. 
Dado en Tegucigalpa, á los cnatro días del 

mes de Abril de mil <><'hocientos noventa y 
uno. 

Mónioo C.Srdova., D. V. P.-J. J. F1tnes..-
R. Pineda.--Joaquín Soto.-D. Gati~rrer..
Enrique Loz.ano.-Fr3ncisco Espino.-Jesús 
Quir6s.-GregQrio Reyes.-A. Mato.te Brito. 
--Cipriano V elásqaez..-Xi.gnel A. Alva.rado. 
~06é liaría Bo.st.amante.-CamiloT. Dnr6n. 
-Apolinmo Flores.-Iaan J. C&brera.--C. 

Lois A. {)astillo, D. S. 
Al Poder Ejecutirn.-P<>r tanto, ejecútese. 
Tegnei~Ipa, 6 de Abril de 1891. 

Rubricado por el Señor Pres"idente, 
Alvarado. 

L"Cis BoG&.L~. 
El SecTetario d~ E,.ta.do 1 D h d Acuerdo autorizando al Señor Don Anselmo Pineda:. en e espae o e para que ejerza la profesión de Agrimenso!. 

Gobemacj6n, 
C. Gfon:z. 

PODSR EJECUTIVO. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acue?do en qae se manda poner á disposición del 

Director de la Escuela de Artes y Odcios, la. S11JX1S 
de quinientos treinta y seis pesos diez y siete y 
medio centavos. 

S&~&ETAE.Í.A.. l)E ESTA.DO E~ EL DESPACHO Dll: 

l:XSTEUCCI6:::S- PÚBLICA. 

Tegucigalpa, 5 <le Mano de 1891. 

Proponiendo _el Director de la Escoela de 
Arte.i y Oficio,_., por medio del Director del 
Instituto Nacional, que se le faciliten los ma
teriales y útiles q•1e ne<.:esita, por ahora, pa
ra comenzu los trabajoa qne se están presen
tando en los talleres establecidos en la men
cionada Eocu~Ia; ~l Presidente 

ACUEE.DA: 

Que el Administrador de Rentas de este 
departamento, ponga á la disposición del Di
rector de Ja Escuela referida la. sama de qui
Dientoe treinta y seis pesos diez y siete y me
dio centavoa, soma qae distribuirá de la ma
nera signiente: 

Mecánica y t<wno: 
4dooenasliiwisde 12pulgadasá$18cadauna $ 72.00 
2 barretolles de hierro á. l 4. 50. - .••• - • . . . • • 9. 00 
2 id ., acero á $ á.00.. . . . . . . . . . • . • 10.00 

Herrer'1a.: 

SECRETAEl..1. DE ESTADO E"S" EL DESPACHO DE' 
I:S-STRGCCIÓ::S- PtBJ.ICA. 

ngucigalpa, 11 de Marzo de 1891. 

Traída á. la vista la solfoitad en qne el Se
ñor Don Anselmo Pineda, wcino de Gracias,. 
pide se le autoric.:: para ejercer la profesión 
de .Agrimensor, exponiendo, C'lmo prueba de 
su competencia, el haber sid•> ocnpa·fo como 
inteligente en dicho ramo, por varios emplea
dos públicos y por particulares, y el ha.her eje
cutado distintos trabajos, sin qae ninguno ha
ya merecido im.prohaei6n; y aten·iiendo á. que 
en la residencia del Señor Pineda no h~y In
genieros ni Agrimensores; á que con~•ante

mente se practican en el depa.rtamento á que 
pertenece el solicitante trabajoi de agrimen
Bllt'a, ya. por el interés de los particnlaree, ya 
por exigirlas las fonciones de los empleados 
públicos oomo Administradores de Rentas,. 
Jueces, &e., &c., ya qne ios comprobantes qn& 
se han tenido á. la vista, demaestrau ineq11!
vocamente los oonocimientos del S~ñor Pine
da; el Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar al referido Señor Don Aaaelmo 
P-wetla, para que ejerza la profesi6n de .Agri
mensor, sirviéndole, al efecto, de títu.lo bas
tante, el presente acuerdo.-Comuníqueee y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Aloarado. 7 docenas lliDas de 12 pulgadas cada una á S 18 126.00 

¡ id. esco~ cada un.a á S 12 _ .•• , .. • • 6. 00 
2 quintales de hierro á. $ 18cada uno. - - . - - - - 36.00 .A.cuerdo en que se incorpora como M-'dico y Cirujano 
4 id de aoero ..••• - .••• • • - · -•••. - . • • • 25.00 al Señor Don JOl>é C. C11.stelltmos. 

Carpinteria: 
• docena de hschas de mano á. $ 24 csda. u.na 12. 00 
3 serruchos ces á '5 cada Wl()_ - - - - - - - - 15.00 
1 dooeua de · para afilar serruehos. _.... 8.00 
t id de guillames ,¡ • 25_ - - .•.•••. - - - - • 12.50 
t id demoldurasá.$10 ....••..... ---· ;;_oo 
2 acanaladores con broca á $ 6 cada uno..... 12.00 
s hojas de sierTa á $ 2.50 ..... - • - ..••• - . - . ; • 7.50 

1 U:C&ET .. Ui:Í-'- DE ESTADO E::S- EL DE:St'A'""HO DE 
1 LXSTRt:CCIÓY PtBUC.L 
1 • 

Tegu1:1.galpa • .Mar-....o 14 Je IS91. 

A solicitad del Señor Don ~fosé C. Cast.ella
nos, natural de la República de El Salvador, y 
de oonformida.d e:>n los tratados vi~ntes l arroba clavos de divenos i.ma.ños.. . . . . • • • 6.00 

6 docenas tablas de pino á. $ 7'.50cada una._. 45.00 
4 alfafJaS á' 6 ... - ....... - ... - . . . . . • • •. . . • 21.00 entre ~ta y dicha República; el Presidente : =-~~~-- .. -· _· _· --~.- .· .- .-::::: ::::::: ::: ~:: .A.crltlID.A.: 

! S!TOba cola á. $ 00.561-- -- · - -· -- - --· · - • • • • • 28. l2! 1 ~her por in~rpo~o, como Médico y Ci
Tot&l ....••....••...... $ sss.1-;¡ ruiano, al refendo Senor CastellanOP, quien 
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ha exhibido, debidamente aatenticaáo, su 
respectivo diploma; pudiendo, en oocsecuen
cia, Pjercer su prof~ión en todo el pai~.-Co
wanfqn<!se y regístre0 e. 
Rabri~do por el Señor Presidente. 

Al'l:at>ado. 

.Acne...""llo nombrando profesor de la 8Slgn&'Ul'S de De· 
recho Int.ernacional Privado al Licen~do José 
Vicente llartínez. 

SECR!i:TARlA DE ESTA.DO EN EL DESPACHO DE 

~STR"C"CCIO::. PUBLICA. 

Tegucigalpa, Harw l6 de 1891. 

-A ·propuesta del Coesejo -8opreme> de I118· 
trucci612 Pública, el Presidente 

A.C'CERD.A.: 

Nombrar profesor de la asignatura de -De
recho Internacional PrivaJe> al Licenciado 
Don José Vicente Martíoez.-Comaníquese 
y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Prei;idente. 
Alvarado. 

SECCION ADMINISTRA.TlV A. 

Informe del Señor Administrador de Rentas del de
partamento de Tegucigalpa. 

Tegucigalpa, Marzo JO de 1891." 

S1tñOB: 

Con verdadero placer doy á Ud. el informe 
sobre el resultado obtenido en las operacio
nes practicadas en esta Administraci6n du
rante el mes de Febrero recién pasado. 

El total de los ingresos ascendi6 á la sama 
de$ 34.455.37~; pero, deducidoa $ 425, con que 
las municipalidades de esta ciu.dad y Villa de 
Concepci6n contribuyeron para el sosteni
miento del Cuerpo de Gendarmes, y S 158.S7i 
que la Compañía del Rosario pagó á la poli
cía del mineral de San J uancito, sería el ver
dadero producto ~ 33.871.49!, qot>, compa
rsdo con el del mismo mes del año anterior, 
que foé de $ 24.495. 97~ arrojafra una diferen
cia en favor del de este año; de* 9.S75.97i; pe
ro, comu en esta prodacci6n ligaran$ 5.050.84-! 
que resultaron de alcance al _e:x:...,Jefe del dis-

-trito de Cedros Don C. C. Padilla. que pue
den c.,-onsiderarse como un ingreso virtual, por
que aun no !_os ha pagado, resalta qne el ver
dadero producto sólo es de$ 28.820.65f- y la 
diferencia de t 4.324.67-i. 

Los -contratiEtas de especies esta~das 

cumplen pant113lmente con sns contratas, y 
los dep6sit0!', lo· mismo que los pnestos de 
venta, permanecen con el completo surtido. 

Al dar el anterior informe, cábeme la bon· 
ra de firmarme dE>l Señor Ministro muy att>n· 
to se1'Vidor, 

ALFOXSO G.&LLAllDO. 

Seiíor Secretario de Estadc> en el Despacho 
de Hacieuda. 

Informe del Seil.or .Administrador de Rentas del de· 
parlamento de Y oro. 

Yoro, .Mano 15 de 1891. 
S:E--q-Olt MI:.>.'"ISTRO: 

Cumplo con mi deber poniendo en oonoci· 
miento dt> U d. el mo\"imiento rentístico habido 
en est-a Administn1ción durante el mes de Fe
brero del corriente año. 

&EP11BLICA DE HONDURAS. 

El rendimiento efectivo de las rentas fué resattade 1itilDl9 tienchá oonooimiento ep&na.
de $ 3.423.05-!, sin ioclnir los prodnctos de IOEt o& el Jlinistlerie· de so· eargo. 

1 

-

Círculos de TeJa y El Negñt.c>, qne, por no E terreno ~neminadQ- "~epemechin,"" lliU> 
haber llegado á tiempo, dejaron de consignanoe f'n la jariediceión M110icipal el-e San ;,0~ y 
en el ~rte_. • • . . dE>onneiado por Don Pt-ótzpero- V-tdaorret.a~~ha 

La distnbueion del lDgreso ee como SJgue: !!ido medí-do el expediente y devulto á esta 
Gastos de-las rentas .......•.••• $ 266 98 .Admmiimoaeióo por el Agrimensor nomb ad 

" Admón. loeal. · • • • · · · · 216 62t al efecto· y pro,. to se l a • l d"I" r · °' 
Tropa y presidio. . . . . . . . . . . . . . . 250 93f , . ,._ . n e ev rari as l 1genc1as 
Saldo á la orden de la Dirección. • 2.589 11 ª ~ MiniatenG pMa. 1~ fines- consigait-ntes.. 

Suma .....•......•... i 3.423 65:l 
&y de Ud., con muestras- de distinguida 

oonsideraeión,. muy atento y st>guro E.ervidor 

F1u.~c1seG- J:. BA.B&ALJBS. 
Eo mr informe anterior, hablé á. U d. de al

gunos-opedieotes qa& se hallan -en tramita
ción, los cuales, como entoncetl, se encnentrao 
en el mismo estado,-por falta de gestióo. · C11adro tiemGStrativo de las- Pólizas. cancel.ad.as ea la 

El J0 efe de Distrito de Tela me ha da.do Aduana de AllUlpala, durante el mes- de Febreto 
de 1891'. 

cuenta de haber aprehendido on contrabando 
el día 23 -de Enero recién paaado, consistente 
en las ~pecies siguientes: tres garrafoBeS de 
anisado, cuatro anillos dorados y un paraguas. 
Esto demuestra q11e los empleados del rnmo 
de Hacienda, á pesar de estar ~in saeldo 
desde hace cuatro meses, no descaidan sus 
obligaciones, y los negc.c1os siguen sa curtlO 
normal, tal como debe esperarse de cindada
nus interesados en el bien geneTal del país. 

Con mue.itras de respeto y distinguidas 
consideracionetz, soy del Seftor Ministro muy 
arento y seguro servidor, 

M..&.J!.<::ELL"'iO UltlU!:YETA.. 

A Sü Excelencia el Señor Ministro de Ha
eienda.-Tegucigalpa. 

Informe del Señor Administrador de Rentas del de
partamento de Comayagna. 

Conuryagua, 15 de Marzo de 1891. 

Señor Ministro de Hacienda del Supremo 
Gobierno Je la. República.-Tegu.cigalpa. 

Tengo el placer de elevar al conocimiento 
de Ud. el informe de ley corre1o1pondiente al 
mes de Febrero recién pasado. 

El movimiento de Caja se ele\'6 á la suma 
de$ 4.205.92, según se ve á continuación: 
Renta de aguardiente ........•.. $ 2.468 25 

,, ,, licores................. • 77 50 
" tabaco................. 887 2.5 

,, ,, pólvon................. 53 00 
Especies timbradas. • . • . • . . . • . • . . 6!{8 oo 
Otros ingresos.................. 81 92 

Total. ............... g 4. 205 92 
La distribución .ie hizo del modo iriguiente: 

Gastos de las rentas. . . . . . . . . . . .. $ 464 19 
,, ,, Adm6n. local . . . • . . . . . . • 330 so 

Tropa y ~idio....... .. . . . . . . . . 3{11 89 
Remitido á la Direooión • . . . . . . . S.109 34 

Soma .....••.......... $ 4.205 92 
Hacieilaó la comparaci6n respecth"a, resalta 

un aumento-favorable para.. el Fisco, qae- arro
ja $ 69.22. á saber: 
Ingreso real de Febrero de 90 ...• $ 4. 136 70 

,, ,, " " ,, 91.... 4. 2(J5 92 

A~ ......•....••.•. 8 69 22 

Los dep6sitos y paestos de venta tienen el 
anrtidct·saficiente para el cousumo público. 

El Inspector de Hacienda tom6 un 0011tra
l>a.ndo-de-tabeco en- rama -en el Distrito de 
San Ail.tP~io, jantamente coc do<i beet.ias de 
carga, caballa.res, con sus correspondientes 
apel"OE'. Se sigue la cansa respectiva, y del 

R. Streber ...... _ ..••. 
R. Streber .....•...•.• 
R. Streber é hijo ...•.• 
R. Streber é hijo .. -·· .• 
Samue] Láinez.. --·. __ _ 
Agui;:tfo Deb6n .. -· ..... 
Alberto Bernhard •..•• _ 
P. Abadíe y C .......... . 
P. Abadíe y C."".... . .. 
P. Abadíe y C."_ .• _ .•.. 
Mannel Gamero y C ..... 
Belisario Ht-rnández_ .•• 
Dolores Z. de Fiallos ... 
Ram6n Midence .• _ ..•• 
Raqnel de Gutiérrez. •.. 
Daniel Fortín .........• 
Daniel Fortín .......... -
Constantino Córdova .. . 
Fortín y Bonilla ••..••• 
Constantino C6rdova. .. 
Jaan T. Aguirre ...... . 
Marcial Molina .....••• 
Mónico C6rd()Va •...... 
Francisco Planas ... _ •• 
Manuela Vijil ........ . 
Francisco Planas ..... . 
AgnTcia y Soto .....••• 
Ram6o Miden et- .•••.•• 

Ramón Mideoce ...... . 
Ramón Miden.ce ...... . 
Para L. de Midence ... . 
Pura L. de Mideooe ... . 
J. Rosi;;ner y C." ......• 
R. Villafranca é hijOi:J •• 
Jesús Estrada ........ . 
Antonic> L6pez ....... . 
Eusebio Toledo ..•..... 
Valladares y C." ..•.... 
Cornelio Midence ..... . 
Julio Lozano ........ . 
Cornelio Midenee ..... . 
Antonio Midence ..•••• 
Comelio Midenee ..••.• 
J. RoSbller y C." •.•.••• 
Florencio Martioez ••• 
Federico Travieso ..•.. 
Ala!Hlel Fat.narte ..... . 
J. A. L6pez ....•.••. 
Federico Travieso •.•.• 
J~ús Estrada ...•...•• 
Progrese de Amapala .. 

653 
654 
655 
656 
657 
658 
6511 
860 
661 
662 
66S 
664 
665 
666 
U'i 
~68 

66{> 

6iO 
671 
672 
s.73 
674 
675 
676 

678 
679 
680 
G81 
682 
68:3 

684 
685 
686 
687 
688 
t)89 

690 
691 
692 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 

555.36 
~14.60 

71.68 
466.9$ 

4.54 
10.32 

441.71 
4.4~ 

508.34 
954.tH 
165.62 
~16.!?5 -
~6.39 

276.17 
541.66 
539.64 
256.'iJ 

114.10 
264.72 
25.10 
15.07 

386.43 
300.98 
453.98 
496.33 

51.37 
516.00 

45.88 
43.88 

106.72 
218.97 

11.48 
33~.24 

1.179.85 
738.67 
537.05 
160.20 
.294.57 

33.30 
105.35 
47.49 
48.68 

134.96 
404-.05 

11.64 
34.34 
42.23 

232..53 
111.66 

3.9'1 
234.50 
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ProgTeso de Amapala .. 
Progreso de Amapala .. 
Progreso de Am3f>8la .. 
Progreso de Amapala .. 
Progreso de Amapala .. 
Antonio López ..•..... 
J. Rü~sner y C." ..•... 
Victorina Berlwz ...•.. 
J". R<:issner y C.ª ..... . 
Dorila L. de Fiallos ..•. 
Agurcia y Soto. . . . . . . 
Agtneia y Soto .•....•• 
:Manncl Fatuart.e ..•... 
J . .M. Zúniga ........ . 
J. lf. Zúníga ........ . 
J. M. Zúnjg-3 ........ . 
Pedro Rosales ..•..... 
J. M. Z6niga ..•...... 
J". M. Zúoiga ..•.•.•.. 
&ntiago Moneada ..... 
Quito J·. Quiñ6n~z ....• 
DaDiel Fortín ....•.... 
J aan O. Connor ...... . 
Manuela Vijil ........ . 
Beli~ario HPrnández .. . 
Agurcia y Soto ....... . 
M6nico C6rdova ....•.. 
Ram6n Mideuoo ...... . 
lndaleci~ Pineda .•.•.. 
P. Abadie y C." ...... . 
Manuel Salga.do .•..... 
Agustín Dab6n ....•... 
R. Streber é hijo ..... . 
Minas Su yapa ...•.•... 
Zürcher Hermanos .... 
FeHpa Rodríguez ....• 

· Marcial Su~ .••••.••• 
Minas Rosario . . • .... 
Felipa Rodríguez. . .. 
Felipa Andrade ...... . 
P. Abadfo y C.~ ....•.. 
Gibson y Cole ..•...... 
.Baldoqnín ~- M. C.ª .. 
Minas Gaayabillas ..... 
Baldoqafo M. M. o.s .. 
?rlinas Retiro ........ . 
Cresoencia. Estrada. .••. 
lhtiquita Romero •.... 
Municipalidad de Ama-

pala ............•... 
Nioolasa Cisne .•.•.••. 
Justa V-mdel. ........ . 
Minas Retiro .........• 
Ramón Midence ...... . 
Agarcia y Soto ..•.•.. 
Poac¡.n<> Plaoas ..•.•.. 
Gibt!on y C<>le ....... . 
Minas So yapa. . • . . . . 
J. RóssnE>r y c.s ..••.•• 
Antonio L6pez ...•.••. 
Federico Travietio ..•.. 
Federico Travieso ..•.• 
J. Ró~ner y C ......... . 
"Jilinas Suyapa ........ . 
Federico Travieso ..•.. 
Zürcher Hermanos .•.. 
.Alejandro Sosa ....... . 
J. R.Vssuer y C ......... . 
J. R~ner y c.~ ...... . 

704 
'¡()¡; 

'i06 
70:-
708 
':09 
710 
7ll 
712 
';13 

714 
715 
716 
';I'; 

71.8 
';19 

720 
721 
72~ 

728 
724 
725 
726 

728 

729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 
74'2 

743 
744 
745 
746 
747 
';4$ 

749 

750 
751 

752 
753 
'154 
755 
756 
757 
758 
';59 

760 
761 
762 
763 
764 
765 
766 

768 
769 
7'70 
'¡'¡¡ 

31.28 
13.21 

4:!..64 
116.29 
165.M 

5.148.78 
164.21 
999.31 

;337. l:\ 

roI.IZi.s :r:.IBltJl:S POR DJSPJCS5..t.. 

La.is~---·-····· 772 
Dirección Geaeral de 

Rentas .........•... - 773 
Gobierno de Hoodl.U"38. 774 

OFICI..U-

00.12 

á.96 
611.58 
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PODEB JUDICIAL. 

3'"" 39 Resoluci6n que recayó en la eallS8. iDStrDída. contra. 
.,:.;.. Pmiíicación Crnz por el deliro de lesiones gra..-es 

501.70 inferidas á M6nico Soriano. 
547.69 

15.28 
385.80 
724.58 
2!•4.17 
858.11 

15.67 
219.80 
245.81 
396.04 
108.65 
398.38 

57.95 
3!35.62 
119.16 
212.91 

82.15 
3.47 

58.77 
24.61 
85.12 

4.228.M 
1.78 
2.00 

17.49 
15.80 

~94.51 

38.06 

6.57 
3.06 

2.015.5~ 

50.l.5 
265.13 

7.54 
1.07 

4.22 
20.80 

302..02 
12.90 
26.89 

3.50 
7.87 

91.63 
54.S9 

905.97 
77.40 
31.98 
4%.68 

106.17 
85.0~ 

298.15 
198.94 
250.80 
l~l.3.5 

Corte Suprema de Justicia..-Tegucipalpa, 
~Iarzo die:z: y siete de mil ochocient.-Os no">enta 
ynno. 

Visto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el llin.isterio Público, contra la 
sentencia de veintiséis de Febrero último, en 
que la Corte de lo Criminal condena, en con
sulta, á. la. Purificación Crnz, á un afio cuatro 
meses y un día de presidio, y a.l pago de cos
tas, daíios y perjuicios, por haber herido gni.

vemente á Mónico &riano, el ocho de J nlio 
de mil ochocientos ochenta y ocho, en San Lo
renzo, departamento de Cholnteca. 

Resulta= que está alegada, de conformidad 
con el artículo 754: del Código de Procedi
mientos, fa. in.fracción de varias leyes, por
que f.alta en el proceso la citación legal para 
sentenciar en primera instancia, pues tal dili
gencia se practicó, no con el defensor de la 
reo, oonstituído el 14 de Setiembre de 1888, 
sino con ella misma, y esto notificándola por la 
tabla., sin constar que dicha reo hubiese reco
brado su inmediata personería, ni esté sabe
dora de ningún decreto ó resolución posterior 
al nombramiento del encargado de su defensa; 
modo de proceder comenzado deede qne se no
tificó, oomo queda dicho, al auto de veintiuno 
de Octubre de mil ochocientos noventa, man
dando agregar las prnebas rendidas y oon-er 
traslado para alegar en definitiva. 

Considerando: que, por lo expuesto, y según 
los artículos 30, 41 y 43 del Código de Proce
dimientos, no tiene •alor en derecho la expre
sada. citación, y qne ella está declarada dili
geneia sustancial por el artícnlo 752, atendido 
lo que establecen en relación -los 380 y 930, 
también del Código de Procedimientos. 

Por tanto: la Corte Suprema de Jmticia, 
en observancia de las disposiciones apuntadas 
y de lo prescñto en los artículos 746 y 749 del 
Código citado, á nombre de la. República, y 
por unanimidad. de votos, innlida de oficio 
la. sentencia recurrida y la sentencia con.sol
tada, y manda devolver el proceso al Tribu
nal correspondiente, para. qne se reponga des
de la notificación del auto de •eintinno da 
Octubre de mil ochocientos no">enta, de que 
se ha. hecho mérito.-Notifiquese.-Padilla. 
-lJclés.-Ferrari.-Escobar. -llembretio.
Trinidad F"iallos S., Srio. 

ReroluciÓol que recayó en un suplicatorio dirigido por 
el Juez: 2. 0 de primera instaucia de Leóó, al de 
Letras de la !Seecióa de Cbolu&eca. para que se dé 
á Don J~ del Carmeo Terin y á la Sdorita 
Isabel del misulo apellido, la poeesi.Qn efectiva. de 

200. 91 1ID08 bieDes. 
948.~() . 
ll.29 Corte &prems de Justieia.-Tegeeigalpa, 

Marzo Teinte de mil ochocientos no\·enta y 

11. 076.40 uno. 

V-JSto el soplieatorio del Juez 2. 0 de L" iae
tancia Civil del departament.o de~ ~ie&
ragua, dirigido al Juez de Letras de la-Sec
ei6n de Choluteea, en esta Bepfibli~ para 
que se dé á Don ;fosé del Carmen y Dóña 
Isabel Terán la posesión efectin. de una par
te de la hacienda de ''Laa Lajas," sita en esta 
juriediceión. Tomado en cuenta lo expues
to por la Sa:a Civi~ de Ja Corte Suprema de 
Justicia de la República de Nicaragua, citan
do loe a.rtícnlO!' 6." y 7." del Tratado .de Te
gucigalpa, conclnído el 13 de .Marzo de 187$, 
á fin de que se dé cumplimiento al exhorto; y 

C<>nsiderando: qoe el auto de este Tribunal, 
de tre.3 de Febrero· anterior, no niega á here
deros nicaragüenses el derecho é. la ~íóa 
de inmuebles ubicados en Rondara.~, sino 
la oom~t~ncia del Juez exbortante, porque, 
conforme al artículo 20 del Código Civil y á 
los principios del Derecho Interuacior>al Pri
vado, correE'ponde la com~tencia al f orum 
ref sitae. 

Por tanto: devcéll'~ nuevamenk el ea· 
pJiC3torio de que se trata al J nzgado de sn 
procedencia.- Rafael Padilla.-Albert.o U
clés.-T. Ferrari.-Fn.ncisco Escobar.-Al
berto :Membreño.-Trinidad Fiallos S., Srio. 

Sentencia que recayó en la causa instruida contra 
FernaDdo Al-nrenga, por el delito de desacato. 

Corte Suprema de Jnstieia.-Tegucigaipa, 
Marzo veintitrés de mil ochocientos noventa 
y uno. 

Visto el ~urso de c:uiaci6n en el fondo, 
interpn{:-sto por el reo Fernando Alvareaga 
contra Ja Eentencia qne, en consulta, promm-
ció la Corte de Apelaciones de Comayagaa, 
el cinco de Febrero último, en la cual conde. 
na á Femando Alvareuga, de veintiséiB aiioe, 
soltero, escribiente, natural de la República 
de El Salvador, y vecino de La Paz, por el 
delito de desacato contra el Jefe del Distri
to de Marcala, llon Teodoro lnestroza., el dos 
de Sept.iembre del año puado, & sufrir un aflo 
y un día de reclW1i6n en las cárceles de -aque
lla ciudad, con el abono legal, á pagar cin
cuenta pesos de multa, i beneficio del Teeoro 
Público, y penas accesorias; sentencia que re
yoca la absolutoria que en treinta de .Euero 
6Itimo dietó el J nez de Letras respectivo. 

Resulta: qne se alegan las siguientes infrac
ciones. 

1.•-Del artfoulo 266, n(lmero 3.0 del Códi
go Penal, en relación con el 330, regla 2.'' 
del de Procedimientos, en razón de que no 
existe el delito de desacato, porque el fan
cion&rio ofendido no estaba delante ó en pre
sencia del injariaute, cuando éste le profirió 
las injurias, lo cual se halla plenamente justi
ficado por las declaraciones de loe testigos re
p!"E'guntados en el plenario. 
~-·-Del precedente de la Corte Snprem& 

de J o.sticia, en sentencia dictada. el cinoo de 
Enero de mil ochocientos ochenta y d<>t\ pu
blicada en el número 42 de la "Gscets de 
loe Tribanales," en la cansa i.ostnúda contra 
I.oée Torree, por def'aeato á. un J ne.z: de Paz y 
á ano de Let.ra11, habiendo si.Jo absoelto por 
lo conoeruie-nte al último fonciooario, en \·ir
tod de haber comprobado el reo no haber ee-
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tado preeente el empleado éa.aado se cometió Por tasto: la Cort.e S~prema de~ nsti~ 
bab·z_:.~ dictado á nombre de Ja República, en o rvaneta 

el deli+...o, en cuyo caso, DO l~ de las disposiciones citad.as; de eonformidad 
el .fallo por este Tnonnal, conforme á la re.so- con ¡08 artículos 734, 737, 738, 739 y 760 
lución suprema, ha sido infringido dicho pre- Procedimientos, y eon audiencia úscaJ, por 
eedente. unanimidad de votos, declara: no~ haber 111-

3 ª-De loa a.rt.foulos 1. º inciso l. o del C6- gar á la easaeión de la. sentencia que. 1f' 
• ' 0 d ,-,1::.i- d motivado el reeurso.-Notlfiquese, y con a 

digo Penal, y 934, inciso 3. el vvuigo e certificación eorrespondiente, devuélvanse los 
PTocedimien~ en relación con el 150 del autos al Tribunal de su origen.--Padíl_!a. 
mismo Código, en el concepto de que, no -U~l~.-~errari.-~bar.-Mem~reno. 
e.xistiendo el delito de desacato que ha dado -Tnn1dad F1a.llos S., Sno. 

visto que, á. las recibidas foera de dicho tér
mino, no les da ia. ley valor alguno. 

Por tanto: la Cort.e Suprema de Justicia. 
Á nombre de la República, por unanimidad 
de votos, en observa.ocia de las disposicfo .. : 
nes citadas y de loe a.rtíeuloe 738, 739 y 760 
Procedimientoe, con audiencia fiscal, declara: 
que no ha lugar á. b. easaei6n de la. sentencia 
que ha motivado el recurso, y manda que 
la Secretaría devuelva los autos en la forma 
de estilo.-N otifíquese.- Padilla.-U elés.
Ferrari.-Escobar.-Membreño.--Trinidad 
Fiallos S., Srio. mar_gen á esta causa, la sentencia debió ser 

a.bt>olntoria, no siendo el fallo eonforme a.l 
mérito del proceflO. 

P.esolución que recayó en la caUSll. instruida contra Resolución que recayó en la solicitud en que los Seño-
Servando :Morillo por ks delitos de atentado Y res Faustino Ramírez y Olayo Cortés, piden se 

4. "-De locl artículos 12, circunstancia S ... 
del Código Penal, y 330, regla 2.ª Procedi
mientofl, en razón de que, estando comproba
da. la. atenuante de irreprochable conducta, en 
el supuesto de que sea responsa.ble del delito 
que motiva. esta. causa, la. pena. debi6 impo
nerse en su grado mínimo. 

5. ª-Del mismo artículo 266, número 3. º, 
inciso 3. 0 y 4. 0 del Código Penal, 330, regla. 
2. ª, y 904 Procedimientos, en el concepto de 
qne hay desacato cuando las injurias son 
proferidas á. la autoridad, cuando éste ejerce 
actes de su empleo, ó anda ea ocasi6n de sus 
funciones, y que Inestroza no andaba ejer
ciendo ninguna clase de fonciones oficiales, 
siendo el cuerpo del delito lo primero que 
debe averi<Yuarse por el Juez; y careciendo de 
esta formalidad la causa, debió haberse dicta
do sentencia absolutoria. 

ConsideraJado: que el artículo 266, número 
3. 0 Penal, no está. bien citado, porque cons
tando dicho número de cuatro casos distin
ta@, no se designa., espe<:ífica y determina.
da.mente, cuál es el infringido; y aunque lo 
estuviera, el recurso no prospeNsria, porque 
la circunsta.ucia de hallarse el Jefe del dis
trito de .Marcala á doce varas de distancia 
del injnriante, no implica la no existencia del 
desacato, ya que Inestroza oyó 6 recibió las 
injurias dirigidas á él, sabiendo el reo que allí 
se enoontraba dicho Jefe, lo cual es bastante 
psra que exista. el delito mencionado. 

Considerando: que el precedente de esta 
C-Orte que i;.e invoca como infringido, no gua.r
da perfecta analogía eon el caso actual, pues
to que en aquel, el funcionario desacata.do se 
hallaba verdaderamente ausente cuando To· 
rres profirió las injurias contra. él, no suce
diendo lo mismo en el presente, según lo ex
puesto en el anterior considerando. 

Coni<iderando: que en .ea.auto á la ~rcera 
infracción, ésta és coosec11encial, y queda im
plícitamente resuelta con 1o que se ha expues
to arriba.. 

Considerando: que la a.teuua.nte de irrepro-
chAble conducta. no se halla. debidamente jus
tiñeada, porque los te11tigos se han limita.Jo ií. 
mauifest.ar que el reo no es ebrio de profe
sión, ni ha sido procesado p::>r ningún delito, 
lo enal no excluye la ausencia de todo vicio 
de moralidad en el procesado. 

Considerando: que para el efecto del desa.-
-cato, los Jefes de Distñto son a.utoñda.d. de 
funciones permanentes, que e&táo llamados á 
ejercerlas en todo caso y circunstancias, no 
siendo preciso para que se cometa desacat.o 
contra elloe, que se les injurie con ocasi6n de 
sn eargo 6 empleo. 

desacat.o. eleve á instrumento público la cédula testamenta· 
ria otorgada por la Señora Ciriaca Flores. 

Corte Suprema. de Jnsticia.-Tegucigalpa, Corte Suprema de Justicia.-Teguciga:pa, 
Abril seis de mil ochocientos noventa Y uno. Abril catorce de mil ochocientos noventa y 

Visto el recul"SQ de casseión en el fondo, in-
terpuesto por Servando Morillo, de treinta 
años de edad, casad~, labrador y vecino del 
pueblo de San J crómmo, en el departamento 
de Comayagua, contra la _sentencia qu~ el 
veinticuatro de Febrero último pronunm6 la. 
Corte de Apelaciones respectiva, en que con
dena á Morillo á aufrir nneve meses de reclu~ 
sión en las cárceles de la ciudad de aquel 
nombre, y á pagar costas, daños y perjuicios, 
por los delitos de atenta.do y d.,_sacato, c~me
tidos contra el Alcalde de Pohcía de dicho 
pueblo, la noche del siete de Se_rtiembre del 
año pr6ximo pasado. . . 

Resulta: qne el recurrente alega las s1gu1en
tes infracciones: 

l. ª-La del artículo 330, regla 2.,. . del C6-
digo de Procedimiento!', en relación con el 
266, catto 4. 0 del C6digo Penal, porque estan
do justificado, por más de dos testigos contes
telll, que el ofeodi.do _Cardona, la noche ~el su
ceso, no ejercía funciones de su cargo, circuns
tancia constitutiva del delito de desacato, de
bió absolverse al reo, toda vez que ya enton
ces el hecho degenera en privado, sin que 
pue-ia. perseguirse de oficio. , 

2. ª-La de los artículos 330, regla. 2 ... del 
C6d{go de Procedimientos, y 265, incisos 1.0 y 
2.º del Código Penal, porque en el proceso, 
sólo aparece justiñcado qne Morillo es autor 
del delito de desacato; pues, Nspecto a.1 de 
a.tentado, no hay dos testigos q ne afirmen que 
él lo cometi6. 

3. ª-La de }oi;i artículos 258, inciso l. 0 Pro
cedimientof:t, y 1638, inciso último, y 1640, in
ciso l.º Civil, en el concepto de que, el primero 
de estos artículos, sólo dispone que las diligen
cias de prueba deben recibirse dentro del tér
mino señalado al efecto; pero no que una vez 
recibidas se desestimen por nulall, y los dos 
últimos que se refieren á la nulidad relativa, 
fueron mal aplicados, ya que, siendo &ta la. 
de que tal VS? adolecen lss probanzas aducidas 
extempo.ráneamente, se necesitó instancia de 
parte para .-er desechadas por el Tribunal, 
aunque sea público el delito que motiv6 el 
proceso. 

Considerando: que está. plenamente justi
fica.do en la causa que la noche que el proce
sado cometió los delitos que se le imputa.o, el 
jefe de la ronda. encargada. de guardar el or
oien en el pueblo de San Jerónimo, lo era el 
Señor Alcalde Cardona. 

Con.üderando: que por las declaraciones de 
los tei:itigos Sinesio Reina, Ed11vige.J Cardo
na. y Braulio Hernánciez, se viene en conoci
miento de q11e Servando Morillo es autor del 
delito de atentado. 

uno. 
Visto el recurso de casaci6n en el fondo, 

interpuesto por el representa.nt>' de le>s Seño
res Fa.11stino Ramfrez y Ola.yo Corté.Q, ejecu
tores testamentarios de la Señora Ciria.ca Flo
res, contra la sentencia de la Corte dtt Aoe· 
laciones de lo Civil, fecha diez y seis de Fe
brero último, en la cual i;.e resuelve que las 
declaraciones de dicha Señora no pueden es
timArse como testamento, ni elevarse á ins
trumento público, ni protocolizarse y que la 
declarante ha. muerto ab intestato. 

Resulta: que se a.lega la infracción de ~os 
artículos 1054, 1055, 1059 y 1078 del C6d1go 
Civil en concepto de no haberse considera
do c~mo testamento verbal la cédula. privada 
que otorg6 la 8_eñora Flores, en la Villa d.e 
Concepcióo, el dtez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve, ante cinco tes
tigos, que faeron interrogados y que el recn
rrente aprecia como contestes. 

Considerando: que al tenor del artíc11lo 
737, Código de Procedimientos, :>?lamen~ ~ 
pctede casar la sentencia pronuncia.da en J.u1-
cio; que ea el caso presente no ha habido 
contienda sut1eitada. ent.re partes, i:egún lo de
fine el artículo l.º de dicho Código; y que el 
precedente de este Tribunal, establecido en 
sentencia de treinta de Mayo de ochenta y 
nueve, se opone á la admisión del recurso en 
actos de juriBdicci6n voluntaria. 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre d& 
la República. de conformidad con la.o. disp~
sicionee citadas y oon el artfo11lo 760, Prooed1-
mientos, por unanimidad de votolll, y con au
diencia del Fiscal, declara inadmisible el re
curso de casación de que se ha hecho mérito,. 
y manda devolver los autos con la certiñca
ci6n correspoodiente.-N otifíquese.-Padilla. 
-Uclés.-Ferrari.-Eseobar.-Membretlo.
Trinidad Fiallos S., Srio. 

AVISOS OFICIALES. 
Extracto. 

El infratcrito, Oficial May<>r del .Ministeri<> 
de Fomento, 

Hace saber; q11e el día de hoy, el Señor 
Don Abelardo Zelaya, por sí, y en nombre d~ 
Don Cándido Carrasco, ae ha presentado a 
este Ministerio, pidiendo nna. zona. mineral, 
de tres leguas cuadradas próximamente, en 
los lugares éonoeidos con los nombres de Ca
ma.pasa y Gnatemalilla, jurisdicción de Santa 
Bárbara, que se limitará. así: por el Norte, fas 
oasa.11 de &gu.aca A.bajo; l)Or el S11r, las casas 
de IA8 C'rucitas; por el Oriente, la quebrada 
de Vueltona; y por el Poniente-, el valle de
Terrera. 

Lo que pongo en conocimiento del público 
para los fines legales. 

Tegucigalpa, 13 de Junio de 1889'. 
Julio C~r .Durón.. 

= 

Considerando: que los artículos 1638, inci
so filtimo, y 1640, inciso l.º del C6digo Ci
vil, que se dicen infringido!!, no tienen rela
ei6n con el presente ea.so; y q11e si el inciso 
l.º del artículo 2aS Procedimien~ dise<>ne 
que las diligencias de prueba 36lo podrá.o 
practicarse dentro del término probatorio, es TIP. N.&etON.&J.-3.ª A~• 0.-N.º .ti 
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